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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27591 ORDEN <re 22 <re octubre <re 1993 por U. q"iU3 se anuu.n
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos
a la Empresa ..Vehiculos y Marinos, Sociedad Anónima
LaboraJ.., con/echa 12 de marzo de 1987.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y Socie
dades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña de fecha 28
de mayo de 1993, en relación con la Empresa .Vehículos y Marinos, Socie
dad Anónima Laborah, con NIF A-58210709;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la modi
ficación de Estatutos en Sociedad Anónima, según escritura autorizada
ante el Notario de Barcelona don Manuel Martialay Romero, número de
protocolo 791, de fecha 26 de marzo de 1993;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_
del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 64;

Resultando que por Real Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre (.Bo
letín Oficial del Estado~ de 16 de octubre), se traspasaron las funciones
en materia de calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales a la Generalidad de Cataluña;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Direc
ción General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales de la Gene
ralidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en el Registro
a la citada Empresa como Sociedad Anónima Laboral desde la fecha de
la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.0
, 3, del Real Decre

to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado~
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este·Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos ala Empresa _Vehículos
y Marinos, Sociedad Anónima Laboral-, por Orden de fecha 12 de marzo
de 1987, queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de modificación de Estatutos en Sociedad Anónima.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en

el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

27592 ORDEN <re 29 <re octubre <re 1993 por U. que se coru:e<ren
los beneficios jisca/,(;ls previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
2911991, de 16 de diciembre, a la Empresa -Carpim6bel,
Sociedad An6nima Laboral,..

Vista la instancia formulada por la Entidad .Carpimóbel, Sociedad Anó
nima Laboral~,con número de identificación fiscal A02168565, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_
del 30) y en la disposición adicional f:uarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ del 17), y

Resultado que en la tramitación del expediente se har. observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la con
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en
virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 8037 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que- se devenguen por las operaciones
de constitución y aumentos de capital, en la modalidad de .Operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualq.uier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en la letras b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Albacete, 29 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


